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CONSIDERANDO:

QUE el 7 de enero de 1983 se ha otorgado ante el Notario Primero
del cantón Quito la escritura pública de aumento de capítal y reforma
de estatutos de la compañfa “ELASTO S.A.?;

QUE los señores Generales (r) Ricardo Gonzalo Avendaño Grantizo
y Anibal Solón Espinosa Ayala. en sus calidades respectivas de Presidente
y berente General de la compañia, con el patrocinto del doctor Tito
Cabezas, han solicitado la aprobación de la indicada escrítura pública.
a Cuyo efecto han presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas y Extran-
jeras de la Intendencta de inspección y Control ha presentado el informe
favorable N“SC.11C.14£.021, de 13 de enero de 1985;

QUE el Departamento Juridico de Compañias Anónimas y Extranjeras
de la Intendencia de Derecho Soctetario medtante memorando N” DJ-CA£-33--
067, de 2 de febrero de 1958, ha emitido Informe favorable para la
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cum-
plimiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley,

RESUELVE:

ARTICULOPRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañta
“ELASTÓ S.A." "por DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/. 10'000.000,00), con
lo que asciende a CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 50'000.000,00),
dividido en 50.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres
(S/. 1.006.600), cada una; y. b) la reform de estatutos constante
en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito
tomenota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba,
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl del cantón
Quito: a) Inscriba la referida escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás
prescripciones contenidas en la Ley deRegistro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Priuero del cantón Quito
anote almargen de la matriz de la escritura pública de 5 de diciembre
de 1935, por la cual se constituyó la compañta en referencia, que
ha proceátdo a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante

/ Ya escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
- razón de esta anotación.
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ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publique por una vez, en uno de los ulartos de mayor circulación
za Quito. Un ejemplar de lá publicacion deberá entregarse a este
Despacio.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias,

en iio 244 Er1988

ANa

Br. Ernesto Andrade Veloz.
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS INTERINO

 

Cen esta fecha queda inscrita la pres” te Reselución baje el númere

023 del Registrs Industrisl, teme 20.- Se da asÍ cumpliniente a le

dispueste en la misma, de canfermidad * le establecddsen el Decreta

733 de 22 de sgeste de 1975, publicada en el Registr fMcial 878 de

29 de ageste del mismo aña.- Quite, « veinte y cuate

míl nevecientes echenta y echs.- El REGISTRADOR.-
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